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9. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las ayudas, así como 
la entrega de toda documentación exigida en apartados anteriores dentro del plazo establecido, la Dirección 
General de Sostenibilidad ordenará el pago de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de 
los fondos, mencionando al Fondo Nacional de Eficiencia Energética y al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 
10. En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la obligación de justificación 
establecida en el precedente apartado no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el 
procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Así mismo, en este 
supuesto, deberá retornarse el importe del anticipo que se hubiera percibido incrementado en el interés 
legal que resulte de aplicación. 
11. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de esta convocatoria 
será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos en que se establece dicha 
obligación de comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y demás normativa 
de desarrollo de dicha obligación. 

 

 

- 10.- PRESENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 

 
 
1. Las solicitudes se acompañarán de la documentación requerida que figura en el anexo II. 
2. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se agote el 
presupuesto. En caso de que se agote el presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la 
vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional que serán 
atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones 
de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto 
a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará 
derecho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud. 
 
En este contexto, podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes correspondientes al 
presupuesto que no hubiera podido destinarse a la financiación de las inversiones directas. 
 

 

- 11.- REINTEGRO 

 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario o el destinatario último de las ayudas 
y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aplicándose el procedimiento de 
reintegro regulado en el capítulo II del título II de dicha ley. 
 

 
12.- PUBLICIDAD 

 
 
1. La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, sobre las actividades de información y publicidad que 
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con los Fondos Europeos. 
2. En virtud de lo anterior, toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las 
ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Programa que estará 
disponible en la web del IDAE. 
3. Asimismo se deberá instalar y mantener: 
 
a) Un cartel de carácter temporal mientras dure la obra, en un lugar visible para el público general en 
la localización del proyecto, preferiblemente situado en la instalación o andamio que recubra la fachada del 
edificio mientras dure la obra, y en todo caso conforme a lo dispuesto y de acuerdo a las ordenanzas 
municipales correspondientes, de tamaño suficiente para que sea perfectamente visible y legible en el que 
conste claramente el título del proyecto y la denominación e imagen del Programa y que mencione la ayuda 
económica otorgada por el Fondo Nacional de Eficiencia Energética y, en su caso, de la Unión Europea 
incluyendo el logo de la UE y el lema «Una manera de hacer Europa». El diseño gráfico del cartel y soportes 
de difusión que se realicen cumplirán con los requisitos que establezca el IDAE y que estarán disponibles 
en el Manual de Imagen del Programa en la dirección de Internet del IDAE (www.idae.es). 
b) Un cartel de carácter permanente, en un lugar visible para el público general en la localización del 
proyecto, conforme a lo dispuesto y de acuerdo con las ordenanzas municipales correspondientes, de 
tamaño suficiente para que sea perfectamente visible y legible, en el que conste claramente el título del 
proyecto y la denominación e imagen del Programa y que mencione la ayuda económica otorgada por el 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética y, en su caso, de la Unión Europea incluyendo el logo de la UE y 
el lema «Una manera de hacer Europa». El diseño gráfico del cartel y soportes de difusión que se realicen 
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